
PROPONENTE NIT PUNTAJE TOTAL

VII.1.  Evaluación específica adicional a la mínima habilitante en 

operación logística

VII.2. Evaluación económica – Oferta económica (Anexo n.° 8)

VII.3. Recurso humano adicional (Anexo No. 9) 

VII.1.  Evaluación específica adicional a la mínima habilitante en 

operación logística

40

VII.2. Evaluación económica – Oferta económica (Anexo n.° 8) 40,00

VII.3. Recurso humano adicional (Anexo No. 9) 10

VII.1.  Evaluación específica adicional a la mínima habilitante en 

operación logística

VII.2. Evaluación económica – Oferta económica (Anexo n.° 8)

VII.3. Recurso humano adicional (Anexo No. 9) 

VII.1.  Evaluación específica adicional a la mínima habilitante en 

operación logística

VII.2. Evaluación económica – Oferta económica (Anexo n.° 8)

VII.3. Recurso humano adicional (Anexo No. 9) 

Liliana Marcela Pamplona Romero

Contratista Despacho - Gerente Kasa Raiz

TWENTY AGENCIA 

CREATIVA SAS
900.812.787-7

PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA N.° IA-VILLA ADELAIDA-0011-2026.

OBJETO: “Prestación de servicios de un operador de servicios logísticos para el proyecto Casa del Tejido Nacional -“Casa RAÍZ”- en la casona Villa Adelaida (Bogotá), en el lugar designado por el supervisor del contrato”

VII. TÍTULO V - EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS PONDERABLES

PONDERABLE OBSERVACIONES

P73 GROUP S.A.S.  900.275.221-6

90,00
Se aportan siete certificaciones adicionales a la experiencia mínima requerida

Porcentaje de Administración del proyecto: 3%

Se propone como recurso humano adicional un productor logístico 

VIVACE PRODUCCIONES 

COLOMBIA S.A.S
 900.934.512-2

FUNDACIÓN WAYS OF HOPE  900.251.399-4

Laura Camila Puentes Ruiz

Contratista - Gestora - Proyecto Kasa Raiz

No se evalua, teniendo en cuenta lo indicado en los términos y condiciones de la invitación 

numeral VII. TÍTULO V - EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, que señala: "(...) aplicable 

exclusivamente a las ofertas que hayan obtenido resultado CUMPLE en la verificación de los 

requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos. "

No se evalua, teniendo en cuenta lo indicado en los términos y condiciones de la invitación 

numeral VII. TÍTULO V - EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, que señala: "(...) aplicable 

exclusivamente a las ofertas que hayan obtenido resultado CUMPLE en la verificación de los 

requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos. "

No se evalua, teniendo en cuenta lo indicado en los términos y condiciones de la invitación 

numeral VII. TÍTULO V - EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, que señala: "(...) aplicable 

exclusivamente a las ofertas que hayan obtenido resultado CUMPLE en la verificación de los 

requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos. "


